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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el demandado 

señor Carlos Andrés Vallejo Parra, confiere poder a profesional del derecho. Sírvase 

proveer. 

Cali, 6 de noviembre de 2020 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretaria que antecede y previa revisión del expediente, el 

Despacho advierte que sin haberse surtido la notificación personal como lo 

establece el inciso primero del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 en el presente 

asunto, el demandado confiere poder a profesional del derecho; en atención a lo 

anterior se les tendrá por notificado por conducta concluyente. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER al señor CARLOS ANDRÉS VALLEJO PARRA notificado por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, a partir de la fecha 

de notificación del presente proveído, conforme previsto en el Art. 301 del 

C.G.P., dese aplicación a lo dispuesto en el artículo 91 del CGP. 

 

 
2. RECONOCER personería al Dr. ANDRES DAVID ARANGUREN CALLE, con 

el fin de que represente al demandado, conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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